
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  EUGENIO  SUAREZ  SANDOVAL  S.A.S. contra
CAMILO  EDUARDO  REYES  SUAREZ  y  otros.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
01541-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación de la parte
demandada, por razón que se indicó de manera errada la dirección física de esta
Sede Judicial. Recuérdese los canales de notificación: Calle 11 No. 9 a 24 edificio
Kaisser  piso  9,  teléfono:  322  776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  razón  por  la  que  deberá  proceder
nuevamente a notificar a cada demandado y aportar por cada uno las respectivas
exigencias de ley.

Por otro lado, atendiendo el escrito visible a folio 26 del presente cuaderno
digital, suscrito por el abogado LUCINO EMILIO JIMENEZ VELOZA, se requiere al
mismo para que precise en calidad de quien actúa así como para que allegue
poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C. G. del P., en
concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, esto es consignar la
dirección  de  correo  electrónico  del  apoderado,  la  cual  deberá  coincidir
íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA.

Notifíquese (2)3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   011   hoy   4 de febrero de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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